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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

30182 TREMP

Edicto

Secretaria Judicial Elisabet Abril Barranco.

Se hace saber: Que en este Juzgado y con el número 316/2012, se sigue a
instancia de Juana Consul Sala, expediente para la declaración de fallecimiento de
Joan Consul  Abadia nacionalizado en España nacido en Tredos el  día 17 de
noviembre de 1910, hijo de Miguel y de Vicenta; con último domicilio conocido en
Esterri d'Àneu, no teniéndose noticias de él/ella desde 1937 e ignorándose su
paradero; si viviera en estas fechas el desaparecido tendría 101 años de edad.

Lo que se hace público para los que tengan noticias de su existencia puedan
ponerlas en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Tremp, 27 de junio de 2012.- La Secretaria Judicial.
ID: A120061281-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2012-09-07T21:48:38+0200




